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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación (CGE), y demás reparticiones competentes, realice las gestiones necesarias para otorgar el reconocimiento económico en el cargo de Vicerrector y  Asesor Pedagógico del Instituto Gral José de San Martín D-23, de la localidad de General Galarza, Gualeguay, Entre Ríos. 
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

La comunidad Educativa del Instituto General José de San Martín D-23, de la localidad de General Galarza, Departamento Gualeguay,  ha producido un incremento de su matrícula, logrando de esta manera su recategorización. Por este motivo, la institución ha solicitado y obtenido el reconocimiento Pedagógico para el cargo de Vicerrector y las Horas Cátedra correspondientes al cargo de Asesor Pedagógico, mediante las disposiciones Nº 0136/16 y 0521/16 del Consejo General de Educación. 
Para acompañar el crecimiento de dicha institución educativa, resulta imprescindible cumplimentar la nueva organización funcional mediante el reconocimiento económico pendiente del Cargo y Horas Cátedra mencionados. 
De esta forma, solicito se realicen las gestiones pertinentes a fin de otorgar los fondos necesarios para el pago del servicio educativo, de acuerdo a lo establecido por el Escalafón Docente, para los cargos reconocidos pedagógicamente. 
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